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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se otorga a doña Carmen Porras 
Aguayo y otros, autorización para derioar aguas del 
río Guadalquivir en t érmino municipal de Montara 
(Córdoba), con destino a riegos. 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su
Jeción a las siguientes condi :::iones: 

Primera. Se autoriza a doña Carmen Porras Aguayo. como 
usufructuaria. y doña Carmen y don Alfonso Galán Porras. 
como nudos propietarios, para dedivar mediante elevación 
160 litros por segundo del riü Guadalquivir, en ttrmino muni· 
cipal de Montara (Córdoba) , con destino al riego de 200 hec
táreas en finca de su propiedad denominada «El ' Encinan), a 

,base de O.S'u litros por segundo y hectarea, y el volumen de 
agua durante la campaña de riegos a 8.000 metros cúbicos por 
hectárea. 

Segunda. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la 'concesión, suscrito POI' el Ingeníero de Caminos don 
Manuel Caubet Iturbe en a gosto de 1951, en el que figura uro 
presupuesto de ejecución material de ·2.1S7.200,93 pesetas. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

Tercera .... Las obras emp2zarán en el plazo de tres me¡;es. 
a partir de la fecha de r-ublicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial .del Est-adOl). y deberún quedar tErminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

Cuarta. La Administración no responde del caudal que se 
concede. Los concesionarios vendrán oblisados a la construc
ción de un módulo que limi¡;e el caudal al concedido, para Jo 
cual presentarán a la aprobación de la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conc:,sión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo eEneral de la misma 

Quinta. La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del . aprovechamiento. quedarán a cargo de la CA· 
misaria de Aguas dél Guadalquivir. siendo de cuenta de 101' 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen. debiendo darse cuenta a dicho Orga· 
nismo del principio de los traba,ios. Una vez terminados y pre· 
vio aviso de las concesionarios se procederá 9; su reconocimien
to por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en. la que conste el cumplimiento, de estas con· 
dlciones. sin que pueda comenzar la explotación 'antes de apro: 
bar este acta la Dirección General. 

Sexta. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesatios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la ,\utoridad compe
tente. 

Séptima. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedandO prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla. 

Octava. La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes ete agua que sean neCEsarios para 
toda clase de obras públiCas en la forma que estime conve
niente, pero sín perjUdicar las obras de aquélla. 

Novena. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin per
jujcio' de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la oblI
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes. 

Décima. Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del períOdo compren
dido entre 1 de juliO y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual sé comunicará en momento oportuno 
por la Comisaria de Aguas del GuadalqUiVir al Alcalde de Mon
tara para la publicaCión del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al par:o del canon que en 'cual
quler momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado. 

'Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construído por el Estado. que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas nor, 
ma.s económico-administrativas que se dicten con carácter I:e· 
nera!. 

Undécima. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 

vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

Duodécima. Los concesionarios ' quedan obllsados a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación; las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
espEcies. 

D¿cimotercera. Los depÓSitos constituídos quedarán como 
fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y se
rán devue\tos después de ser aprobada el acta de reconoci
miento final d,e las obras. ' 

Décimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aqUElla según los trámites seña· 
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
relativa al expediente de expropiación de terrenos afec
tados en termino municipal de Grañin (Huesca) por 
la obra «Canal de M onegros, tramo II, caminos V -2 . y ' 
VI-4; carretera CoA y desagüe D-46-12)). 

En uso de las atnbuciones qUe me confiere la vigente le
gislación. una vez practicada la Información pública prevista 
por los artículos lS. y siguientes . de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, vistos los documentos presentados por 'el perito de la 
Administración, habida cuenta de los Informes del Servicio de 
Expropiaciones y Abogacia del Estado. y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al ,respecto. he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación d.e .105 ~e
rrenos a que se refiere el expediente indicado y de los cuales 
son propietarIOS los señores que se relacionan en los anuncios 
publicados en el diario «Nueva España)), de Huesca, «Boletín 
Oficial del Estado)) número 229. de fecha 25 de septiembre de 
1961. y «Boletín Oficial de la Provincia)) de Huesca núme
ro 220. del día 26 del mismo mes y .año. 

Lo que se hace público para ' conocimiento de los Interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hOja declaratoria con la exacta descripción del bien que . Se' 
le expropia, advirtiendo que contra la presel)te Resolución po
dr~ recurrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
OObllcas por conducto de la Alcaldía. a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez di as. contadós a partir del si
guiente al de la notificación . 

Zaragoza. 30 de marzo de 1962.-El Ingeniero Director, Joa
quin Blasco.-1.886. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 20 de febrero de 1952 por la que se modifica 
la plantilla de los Centros que se citan, encomendados 
al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de enero dI:' 1957 
fué aprobaqa una reorganización de la plantilla de los Centros 
encomendados al Cuerpo Facuitativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, .pero necesidades del s ~ rvlcio sur¡:idM con 
posterioridad aconsejan una modificación de la que en la ex
presada Orden se determinaba para los Centros de Gran Ca-
-nari~ y Museo de ReprodUCCiones Artísticas. 

En su virtud. y de confonp.idad con las propuestas de las 
Direcciones Generales de Archivos y Bibliotecas. y de la de 

. Bellas Artes. 
Este Ministerio ha tenido a bien modificar la plant1lla de 

los Centros que se citan en la forma siguiente : 

Gran Canaria: Archivo Histórico. Archivo de la Audiencia 
y Archivo de la Delegación de Hacienda, uno, y Biblioteca Pú
blica, uno. 

Madrid : Museo de Reproducciones Artísticas, tres. 
Barcelona: Museo del Pueblo Español, uno. 


